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DATOS GENERALES 

ELIZABETH CRISTINA RODRÍGUEZ ACEVEDO 

Citación a Reunión de Acta nro. Carácter de la Reunión 

                                          Consejo de Facultad de Ingenierías 53 Ordinaria  Extraordinaria X 

Fecha de Reunión 
Lugar de Reunión Hora inicio Hora final 

Día Mes Año 

25 11 2025 Virtual  
25 de noviembre 

de 2025  
12:35 p.m.  

26 de noviembre 
de 2025  
9:35 a.m. 

ORDEN DEL DÍA 

 
Medellín, 25 de noviembre de 2025 
 
 
Señores:  
MIEMBROS CONSEJO DE FACULTAD DE INGENIERÍAS 
Instituto Tecnológico Metropolitano. 
Ciudad 
 
ASUNTO: Citación a sesión extraordinaria virtual del Consejo de Facultad de Ingenierías 
  
Cordial saludo 
 
Me permito citarle a la sesión del Consejo de Facultad de Ingenierías extraordinaria virtual, la 
cual estará abierta a partir del día del 25 de noviembre a las 12:35 p.m. hasta el 26 de 
noviembre a las 9:35 a.m. Este Consejo tendrá los siguientes puntos:  
 
1. Verificación del quórum 
2. Aval de pertinencia académica – Comité de capacitación 
3. Caso pregrado – segundo calificador 
4. Aprobación plan de trabajo 
 
Para una mayor información a los señores consejeros se realiza la siguiente aclaración: 
 
2. El docente Sergio Ignacio Serna Garcés solicita aval de pertinencia académica para 
presentarse ante el Comité de Capacitación del ITM, con el fin de realizar el curso en línea 
"Designing FPGAs Using the Vivado Design Suite 1", ofrecido por AMD a través de su 
plataforma Customer Training. La información relacionada con el contenido del curso y la 
retribución propuesta por el docente se encuentra en la solicitud adjunta. 
  
3. Se realizó el proceso de segundo calificador solicitado por la estudiante Juliana Andrea 
Cortés Agudelo con C.C. 1113311207 para el trabajo de la asignatura IIX14-305 Introducción 
a la Informática del programa de Contaduría Pública. Dado que la asignatura es administrada 
por la Facultad de Ingenierías, se procedió a realizar el trámite correspondiente, de acuerdo 
con el Reglamento Estudiantil, Artículo 81°. - Segundo y tercer calificadores.  “Todo examen o 
prueba escrita con un valor igual al 20%, podrá ser sometido a segundo calificador, si así lo 
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DESARROLLO Y DECISIONES 

 
1. Verificación del quórum 

 
Se confirmó la participación de los siguientes Consejeros mediante la confirmación de lectura 
del correo remitido, lo que permitió la consolidación del quórum estatutario para deliberar y 
decidir: 
 
Elizabeth Cristina Rodríguez Acevedo – (Presidenta) Decana Facultad de Ingenierías 
Juan José Arbeláez Toro – Representante de los docentes  
Luis Giovanny Berrío Zabala – Jefe de Oficina Departamento de Electrónica y 
Telecomunicaciones  
León Dario Orrego Espejo – Jefe de Oficina Departamento de Sistemas 
Carlos Alberto Acevedo Álvarez – Jefe de Oficina Departamento de Mecatrónica y 
Electromecánica  
Yadilton Andrés Tobón Arias – Representante de los Estudiantes 
Alejandro Agudelo Villegas – Representante de los Egresados. 
 

(Ver anexo 2. Respuestas Consejeros) 
 

2. Investigación - Aval de pertinencia académica proyecto de investigación  
 

• Se recibió la solicitud del docente Sergio Ignacio Serna Garcés con c.c. 98.553.427 
adscrito al Departamento Electrónica y Telecomunicaciones, en la cual solicita aval de 
pertinencia académico para realizar el curso en línea "Designing FPGAs Using the Vivado 
Design Suite 1", ofrecido por AMD a través de su plataforma Customer Training. Con base 
en lo anterior y posterior al respectivo análisis, se emitió aval de pertinencia académica 

solicitare el estudiante al momento de la devolución. En tal evento, la nota definitiva será el 
resultado de promediar la calificación inicial y la del segundo calificador, salvo que entre las 
dos notas hubiere una diferencia igual o superior a una unidad, caso en el cual se designará 
un tercer calificador, cuya nota será la definitiva. El segundo y tercer calificadores serán 
designados por el Decano de Facultad, de los profesores de la misma asignatura o área, de la 
Facultad. En todo caso, la segunda y tercera calificaciones se consignarán en actas motivadas 
y las correcciones no pueden ir sobre el texto del examen”. Teniendo en cuanta el resultado 
obtenido, se debe de promediar la calificación inicial con la del segundo calificador, dado que 
la diferencia entre ambas no supera una unidad. se remite los documentos del caso para su 
revisión y dar respuesta a la solicitud de segundo calificador. 
  
4. Se solicita la aprobación del plan de trabajo de los docentes William Urrego Yepes y Juan 
Sebastián Botero adscritos al Departamento de Mecatrónica y Electromecánica, dado que se 
encontraban pendientes de modificación en la plataforma AMCTI. 
  
De acuerdo con lo anterior, se pone a consideración la información para su revisión aprobación, 
con el fin de emitir los comunicados respectivos. 
  
La verificación del quórum para sesionar válidamente se hará mediante el registro de lectura 
del presente correo y deberán votar de manera expresa sobre las aprobaciones mencionadas, 
con copia a los demás consejeros.  
 

(Ver anexo 1. Citación) 
 



Página 3 de 3 

para postular la solicitud del docente en el marco de la Resolución número 202500113 
del 27 de enero de 2025, “Por medio de la cual se adopta el Plan Institucional de 
Capacitación y Formación para los empleados de la Institución Universitaria Instituto 
Tecnológico Metropolitano para el año 2025”. Lo anterior, dado que la formación 
propuesta fortalece la actualización curricular y el desarrollo docente. Asimismo, se 
evidencia que la participación del docente en este curso es coherente y pertinente con 
las necesidades institucionales y con el desarrollo académico de los programas adscritos 
a la Facultad de Ingenierías. 

 
(Ver anexo 2. Aval de pertinencia académica) 

 
3. Caso pregrado – segundo calificador 

 

• Se recibió la evaluación del segundo calificador solicitado por la estudiante Juliana 
Andrea Cortés Agudelo con C.C. 1113311207 para el trabajo de la asignatura IIX14-305 
Introducción a la Informática. Con base en lo anterior, se remitirá a la Facultad 
correspondiente para su debido tramité. 
 
(Ver anexo 2. Correo – FCEyA) 

 
4. Aprobación plan de trabajo 

 
Los señores consejeros aprobaron los planes de trabajo de los docentes William Urrego 
Yepes y Juan Sebastián Botero adscritos al Departamento de Mecatrónica y Electromecánica.  
 
Una vez agotado el tiempo y siendo las 9:35 a.m. del 26 de noviembre de 2025, se dio por 
cerrado el Consejo de la Facultad de Ingenierías Extraordinario Virtual. 
 
Para constancia se firma por quien funge como Presidenta y Secretaria. 
 
 
 
 
 

ELIZABETH RODRÍGUEZ ACEVEDO   VANESSA GARCÍA PINEDA 
Presidente  Secretaria  
Consejo de Facultad de Ingenierías Consejo de Facultad de Ingenierías 

 
 

ELABORADO POR   REVISADO POR  

 Integrantes del Consejo de Facultad de Ingenierías 

Carolina Tapias Foronda 
Auxiliar administrativa Facultad de Ingenierías 

 

 


